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No se publica loi domlagoe ni dlaa featlvoa 
Ejemplar corriente) 75 céntimos. 
Idem atrasadei 1,50 pesetas. 

Adver tenc ia» .—1. Los Mooro Alc»ldei y Secretario» manicipalo están objiyado» a disponer que se fije un ejemplar de 
uá» BS««ro de e,te BOLltÍM OFICIAL ®n el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2." Los Secretario» municipales cuidaran de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3/ Las inserciones reglamentarías en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 

Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peset* 
ÍSM!»» por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer Semestre. 

b) Juntas vecinales, [uzgados municipales y crganismoi o dependencia» oficiales, abonarán 50 pe»eta» anuale» ó 30 pe»ota» f» 
xastrales, con pago adelantado. 

e) Restante» suscripciones, 60 pesetee anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS."—a) Jusgados municipales, una peseta línea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas Ibes. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

• í n l s M é i i í e i i i t i i l 

lioiHerno 

6 la DToviniía de U i a 

Relación de las licencias de uso de ar
mas de caza y galgo expedidas por 
este Gobierno, durante el mes de 
Septiembre de Í951, que se publica 
en este periódico oficial con arreglo 
a lo dispuesto en el articulo 6 ° del 
Reglamento dé 3 de Julio de 1903. 

(Continuación) 

3472 Félix Diez F e r n á n d e z , Vi l la -
velasco, 4.á id . 

3473 Hermenegi do de Lucas Fer
nandez, id . id . i d . 

3474 Facundo Torbado Espeso, 
oP/4ro de las Dueñas , i d . i d . 
o475 Tomás Rueda Sandoval, V i -

^ m u n i o . id . i d . 
iJ*476 Lucio Méndez Huerga, Va-

D' Juan' id- 27 Septiembre. 
tor id idUan GarCÍa Vega' Vil lacin" 
tanín8 ^C^yo Yugüeros Pinto, Quin
t i l l a de Rueda, i d . i d . 
l e n ^ ^ * 1 ^ 0 Qu iñones García . Va-

C D- Juan' id- id-
brtS0 ^ í í icardo Moutiel Nava, Ca
bros ,de l RÍO, K Í . i d . 

3481 
Hbas 
3482 

Adolfo Valladares Escapa, 
?uas de Curueño , i d . id . 

boaiui ,Sanlos Cairo Madagán , Ca-
3alies de Arriba, id . i d . * * 

Cühiiu ^ a i » i r o F e r n á n d e z N a v a , 
«Ulos de los Oteros, i d . i d . 

3484 Pedro González Alonso^ As-
torga, i d . i d . 

3485 Angel González Alonso, idem 
id . i d . 

3486 José M.a Luengo SecO^idem 
id . i d . 

3487 José Mencia Huerta, idem 
idem, 

3488 Elvio Rodríguez Nieto, Puen
te D. Fiórez, i d . i d . 

3489 Claudio Gobó Panizo, Si lván 
i d . i d , 

3490 Amador Castellanos Olano, 
Turrienzo Castañero, i d . i d . 

' 3491 Tiberio Lameiro F e r n á n d e z , 
Ucedo, id , i d . 

3492 Alfredo F e r n á n d e z R a m ó n , 
L i l l o del Bierzo, i d . i d , 

3493 José Casado de Paz, Santa 
María del P á r a m o , i d . i d , 

3494 Manuel D u r á n Matachana, 
Caboalles de Abajo, i d . i d . 

3495 Modesto García Yebra, Pola 
de Cordón , id . i d . 

3496 Nazario Valparis Robles, 
Ambasaguas de Curueño . i d . i d . . 

3497 Laureano Morán Fiórez , L u 
yelo de Somoza, id. , i d . 

3498 Felipe P é r e z F e r n á n d e z , 
i d , i d , id . r _ . . 

3499 José González León, Roble 
do de la Valdoncina, i d . i d . 

3500 Saturnino Amigo Yebra, Ca-
rracedo del Monasterio, id . i d . 

3501 Matías Blas Pacios, Valdes-
pino, id , i d . Ü ' 

3502 Celestino Mart ínez Fernan
dez, Rueda del Almirante, i d . i d . 

3503 Esteban Rojo Pérez, San 
Pedro de las Dueñas , i d . id . 

3504 R a m ó n Llamas García, Pon-
ferrada, i d . i d . 

3505 José Castro Juárez , i d . i d . i d 
3506 José Rodríguez Rodríguez, 

León , 3.a i d . 
3507 Alfredo Vázquez Rodríguez, 

id . i d , i d . 
3508 Laudino Fe rnández Garc ía , 

i d . 4.a i d . 
3509 Fulgencio O r d á s Ordás , V i -

llalobar, i d . i d , 
3510 Benigno F e r n á n d e z R á i m ú n -

dez, Pombriego, i d . i d . 
3511 Agustín Fontani l Mart ínez, 

Villamigas, i d . i d , 
3512 José A. Rodríguez. Ríos, Pue

bla de L i l l o , i d . i d , 
3513 José F e r n á n d e z F e r n á n d e z , 

Ponferrada, id . i d , 
3514 Manuel F e r n á n d e z Fierro, 

Chozas de Abajo, i d , i d . 
3515 José Mart ínez F e r n á n d e z , 

id . i d . i d . 
3516 Antonio García F e r n á n d e z , 

Villavelasco, i d , i d , 
3517 Benito Rial Madruga, Ma

tanza de los Oteros, i d , id . 
3518 Domingo F e r n á n d e z Franco, 

S, Mart ín del Camino. Galgo, i d . 
3519 Elíseo Cachón García, Ribe

ra de la Polvorosa, i d . i d . 
3520 Fél ix Mart ínez Benavides, 

Grajal de Campos, id . i d . 
3521 Constancio Avi la Morán, Sa-

hagún , i d i d , 
3522 Antonio ^Toc ino González, 

i d . i d . i d . 
3523 Efigenio 

Vilecha, i d . i d . 
3524 Manuel 

Vil lacedré, i d . i d . 
3525 David Sutil Sarmient©, Gri 

suela del P á r a m o , i d . i d . 

Maclas Martínez, 

Martínez Alonso, 



idem 

• 
3526 Sergio Méndez Robles, C« 

breros del Río, i d . i d . 
3527 Máximo Vega Muñiz, 

i d . i d . 
3528 Diodoro Prieto Barriales, V i -

l l a m u ñ i o , i d . i d . 
3529 Marcos Olivera Rodríguez, 

La Virgen del Camino, i d , i d . 
3530 Florentino Reyero Prado, 

Villaverde la Chiquita, i d . i d . 
3531 Patricio Bravo Rojo, Codor-

Bí l lo s , i d . 28 Septiembre. 
3532 Dionisio Gordo González, 

S. Mart ín de la Cueza, i d . i d . 
3533 Valeriano González Orejas, 

León , 2.a i d . 
3534 Victor ino Abella Abella, 

i d . 
Pascual Cárdete Luján , idem 

Ro-

3564 Felipe Simios Miguólez, Pa
jares de los Oteros id . i d . 

3565 José Acuña Castro, San 
m á n de Bembibre, id . i d . 

3566 Domingo F e r n á n d e z Prieto, 
Castrocontigo, i d . i d . 

3567 Emi l i ano Voces Magadán , 
Pon ferrada, i d . i d . 

3568 Segundo Voces Voces, Voces, 
id . i d . 

3569 Ismael O r d á s Sabugo, Raba
nal de Abjo , i d . i d . 

3570 Francisco F e r n á n d e z ©vie-
do, Vi l lanueva de la Valdueza, i d . id . 

3571 Amaro "Barrio Carballo, Ma-
gaz de Ar r iba , i d . i d . 

3572 Blas Méndez Pérez, Argan-
za, i d . i d . 

3573 Servando Tirados Mart ínez, 
Laguna dé Negrillos, i d . i d . 

3574 Fernando Tirados Martínez, 
i d . i d . i d . 

3575 J o s é M.a F e r n á n d e z de Dios, 
Riello, i d . i d . 

3576 Francisco Sánchez García , 
León , i d . i d , 

3577 J o s é Prieto Pisabarro, San 
A d r i á n del Valle, i d . i d . 

3578 Enr ique F e r n á n d e z López, 
i d . i d . i d , 

3579 Felipe Alegre F e r n á n d e z , 
Esteban Alvalá Calvo, J o a r á , Regueras de Ar r iba , i d . i d . 

3580 Hermin io Turrado Vil lar , 
Valle de la Valduerna, i d . i d . 

3581 Gregorio Santos López, Cas-
trotierra de la Valduerna, i d . i d . 

3582 Pedro Soto Soto, Onzonilla, 
i d . 
Luciano Viñuela Soto, idem 

i d , 4.a 
3535 

3,a i d . 
3536 Ant imio F e r n á n d e z López, 

La Devesa, 4.a i d , 
3537 Francisco Lorenzana Hidal

go, Carbajal de la Legua, i d i . i d . 
3538 Manuel i d . i d . id . i d , i d . 
3539 Baltasar Alonso López, M i 

ñ a m b r e s de la Valduerna, ia . i d , 
3540 Miguel Alonso Alonso, Be-

nazolve, i d , id . 
3541 Luis Cabrera Mart ínez, San

ta Colomba de Somoza, i d . i d , 
3542 

i d . id . 
3543 Mario Sandová l González, 

Villanueva del Arbo l , i d , i d . 
3544 Aurelio Mart ínez Rojo, Cas 

telianos, i d . i d . 
3545 Julio Caballero G a l l e g o , 

i d . i d . id . 
3546 Romualdo Llórente R o j o , 

Vaídescapa , i d . i d . . 
3547 Gonzalo F e r n á n d e z F e r n á n -

dez, Ponferrada, id . i d . 
3548 Domingo Morán Novo, Mo-

linaseca, i d . i d . 
3549 Bonifacio Villanueva Vil la-

nueva, PalaciOiS de Compludo, idem 
idem. 

3550 Amadeo García Marqués , 
C a b a ñ a s Raras, i d . i d . 

3551 Maximino Gutiérrez Ramos, 
S. Andrés de Montejos, i d . id . 

3552 Manuel D ü r á n Gutiérrez, 
i d . i d . i d . 

3553 Victorino Alvarez A c e b o , 
Carracedo de Compludo, i d . i d . 

3554 Gumersindo Barredo Bazán, 
Lombi l lo , Id . i d . 

3555 P lác ido Pérez Blanco, Pon-
ferrada, i d . i d . 

3256 J o a q u í n Merayo Merayo, 
Tora l de Merayo, i d . i d . 

3557 Federico Vi l la r Corral, Ba
rri l los, id . i d . 

5558 Manuel García Arias, San 
Miguel de Laceana, i d . i d . 

3559 Senén Carballo García, De
hesas del Bierzo, i d . i d . 

3560 Fidel Rozas González, Cabri-
llanos, id . i d . 

3561 Isacio Jabares Calderón , V i -
Uibañe, id . i d . 

3562 Telesforé Vega Santos, Tro-
bajo del Cerecedo, i d . i d . 

3563 José Presa Calvo, id , i d . i d . 

partir de dicha fecha, Q 
miento del interesado'comn0rbra 
dor Colegiado de Comeroin , A:0rre 

Galgo, 
3583 

id . i d . 
3584 Fe rnán -Esteban González 

dez, Astorga, i d . i d . 
3585 i d . i d . i d . id . i d . i d . 

Pablo Castrillo Alvarez, On 
i d . i d . 
Ju l io Pé rez Coto, Valderas, 

3586 
zonil la , 

3587 
id . i d , 
3503 {Continuará) 

e ieé i c ión de MmU 

de la províneía de León 

Corredores de Comercio 
E l i5o/<;/ín Oficial del Estado del día 

8 de los corrientes, publica la si 
gu íen te Orden minister ial de 26 de 
Mayo p r ó x i m o pasado: 

«En observancia de lo prevenido 
en el a r t í c u l o octavo de la Ley de 9 
de Mayo de 1950, complementada 
por el Decreto de 16 de J u ñ i o si 
gu íen te y d e m á s disposiciones en v i 

Este Minis ter io acuerda: 
1. Jubi lar , con carác te r forzoso 

con efectos al 5 de Junio del corrien
te a ñ o , fecha en que cumple el inte 
resado los setenta y cinco años de 
edad, al Corredor Colegiado de Co
mercio, con ejercicio en la plaza 
mercanti l de León , D, Nicanor Ló
pez F e r n á n d e z , 

2, ° Que se declare caducado a 

uor ^uiegiauo ue L-omercio v ah- e 
el plazo de seis meses para n lo 
medan formular contra su H SE 
is rec lamaciones que procedan Za 

cuantos se uuusiueren con der' T l 
oponerse a la devolución d i i 

misma. ue la 
3 ° Que se comunique así al 

legado de Hacienda de la prov ^ f " 
respectiva, para su pubiieación » 
el «Boletín pficial)):y¿a ,la{Junta Sb 
dicai del Colegio correspondientp 
pam su anuncio > n "el tablón £ 
edictos d c l a Corporac ión; y 

4.° Que la vacante resultante a 
cansecuencia de dicha jubilación SP 
provea, en su día, de acuerdo cón la 
Ley de 9 de Mayo de 1950 y demás 
disposiciones aplicables, por el sis
tema de opos ic ión libre.» . 

En v i r tud de lo dispuesto en' la 
precedente Orden ministerial y de 
conformidad con l o preceptuado en 
el a r t í cu lo 47 del[Reglamento de Co
rredores de Comercio de 26 de Julio 
de 1929, se declara abierto el plazo 
de seis meses pata que se puedan 
formular contra la fianza del citado 
Corredor de Comercio las reclama
ciones que procedan. 

León, 11 de Junio de 1952 —El De
legado de Hacienda, José ' de Juan y 
Lago. 2394 

o 

AdminlsIraGién l e Propiedades 
í 

Circular relativa a la presentación de 
Apéndices 

E n el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia n ú m e r o 6^ de fecha 21 de 
Marzo p r ó x i m o pasado se publica 
Circular de esta Adminis t ración con 
instrucciones para la formación de 
los Apénd ices al AmillaramienU) 
qae han de servir de base al Reparti
miento de la con t r ibuc ión Rústica j 
Pecuaria para el a ñ o de 1953 y su 
presen tac ión en esta oficina, conce
diendo de plazo hasta el día di w 
Mayo pasado. , 

Son pocos los Ayuntamientos que 
a ú n no han c u m p l í io este servicio^ 
estimando que pudieran .conC^r' 
en los mismos circunstancias ex^F 
d ó n a l e s que 10 hayan impedido, F 
se a su buen deseo de realizarlo, e 
A d m i n i s t r a c i ó n ha acordado cou 
derles, con el carác ter de j r n P ^ ^ 
gable, un nuevo plazo ^nü^'m 
el d í a ^ del actual, pasado c"¿uticá( 
serán desestimados los ^ *:aI1uD-
tomandose las medidas íJu'B^ra ase
daban en la citada Circular p a r ^ , 
gurar la p resen tac ión de ios se 
tos de ganade r í a que en toa" 
han de formar. . . q p f t . ^ W 

León , a 13 de Junio .d« i ^ j u l i " Administrador de Propiedades, 
Administrador de r i W - do 
F. Crespo. -V. ^ „ rago. 
Hacienda, José de Juan y 

de 



i 
p l P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 

D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

. E R G I O ^ O DE 1 9 5 2 T R I M E S T R E I.0 

CUENTA que rinde esta Depos i ta r ía de las operaciones de Ingresos y gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondiente al Presupuesto extraordinario de Real ización de Planes Provinciales • 

— C U E N T A P O R C O N C E P T O S -

6.° 
13.° 
19.° 

6,e 
11.° 

I N G R E S O S 

Contribuciones "especiales. 
Crédito provincial 
Resultas., . . . . . . 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Personal y material. 
Obras púb l icas . . , ... 

T O T A L E S 

T o t a l d e l t r i m e s t r e 

a n t e r i o r p o r o p e 

r a c i o n e s r e a l i z a d a s 

144.242,62 
1,250,90 

lOO.QOO.OO 

245.493,52 

2.190,40 
20.000,00 

O p e r a c i o n e s 

r e a l i z a d a s e n e s t e 

t r i m e s t r e 

72.039,58 

50.000,00 

122.039,58 

22.190,40 

50.000,00 

50.000,00 

T O T A L 

d e l a s o p e r a c i o n e s 

h a s t a 

e s t e t r i m e s t r e 

216.282,20 
1.250,90 

150.000,00 

367.533,10 

2.190,40 
70.000,00 

72.190,40 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre anter ior . . . 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta . . . . . . 

C A R G O . . . . . . . . • 

D A T A por gastos verificados en el mismo 

Existencia en m i goder para el trimestre que sigue. . . . . . . . 

228.303,12 

122.039,58 

345.342,70 

50.000,00 

295.342,70 

León, 12 de A b r i l de 1952.—El Depositario, J o a q u í n Valcarce. 

I N T E R V E N C I O N D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de m i cargo 
León, 14 de A b r i l de 1 9 5 2 - E l Interventor, A. Diez Navarro. 

COMISION D E HACIENDA Y E C O N O M I A 
baoíASt^Gon:iisión en sesión de hov a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a la apro 

¡a Excma Dipu tac ión . A1 
^ o n . 18 de A b r i l de 1952,—El Presidente, J. del Rio Alonso. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

Sesión de 25 de Abri l de 1952 
Cretatfftr0na<Ja y publ íquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales . -El Presidente, Ramón Cañas.—El Se-

no' P. 1 : francisco Roa. # m í * 
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DeleDación p r o M a l de Trabajo 

Horario de verano para el Comercio 
(Desde 15 de Junio a 15 de Sepliem . 

bre de 1952) 
Comercio al por mayor 

Los almacenistas, cualquiera que 
sea la actividad mercantil a que se 
dediquen, c o n t i n u a r á n con el hora 
r io de invierno, es decir, de 9 a 1 por 
la m a ñ a n a y de 3 a 7 por la tarde, 

Comircio erCgeheral 
Mañana : de 9,30 a 1,30. 
Tarde: de 4 a 8. 

Comercio de la a l imentación 
Mañana : de 9,30 a 1,30. 
Tarde; de 4 a 8. 
Dentro del comercio de la alimen

tac ión se consideran ' incluidos los 
establecimientos de Ultramarinos, 
Carnicer ías , . Salchicherias, Hueve
rías, Pol ler ías , F ru te r í a s , Detallistas 
de vinos y licores, Mercados (puestos 
de venta directa ai público,¡etc. , etc.) 

Peluquerías 
Mañana : de 9,30 a 1,30. 
Tarde: de 4,30 a 8,30. 
Los s ábados p o d r á n permanecer 

abiertas a medio día, siempre que 
se establezcan turnos entre el perso
nal para que éste disfrute dos horas 
de descanso. Los s á b a d o s y v ísperas 
de fiesta, el cierre de la tarde será a 
las veint idós (10 noche). 

Salón de Limpiabotas > 
O b s e r v a r á n el mismo horario que 

el seña lado para las Pe luque r í a s . 
Confiteiias ' 

Mañana : de 9,30 a 1,30. 
Tarde: de 4 a 9.30. 
Los domingos y días festivos, ob

se rva rán el mismo horario que los 
días laborables. 

Heladerías 
De 10 de la m a ñ a n a a 11 de la no

che. 
Los propietarios de estos estable 

cimientos d e b e r á n establecer 1 o s 
oportunos turnos de descanso entre 
el personal, para que cada un© de 
los empleados pueda disfrutar a la 
hora del medio día de un descanso 
de dos horas. La jornada de los pro 
ductores no podrá exceder nunca de 
ocho hoí-as. E l tiempo^ de exceso so
bre esa jornada estará el estableci
miento servido por sus propietarios. 

Los establecimientos mixtos debe
r á n abstenerse de efectuar ventas de 
ar t ícu los durante jas horas de cierre 
de las Confiterías, 

León, 11 de Junio de 1952.-El De-' 
legado. 2410 j 

Banca, Bolsa y Ahorro, se ha acor
dado anticipar el comienzo de la 
jornada intensiva al día 15 de Junio 
y en su consecuencia disponer que 
desde esta fecha hasta el 14 de Sep 
tiembre el horario de la Banca y 
Cajas de Ahorro sea de ocho a ca 
torce horas. 

León , 13 de Junio de 1952.—El De
legado de Trabajo. 2409 

M e d e r a c í ó n Hidrográllca del Duero 

Horar¡o"de verano para ia Banca* 
Como con t inuac ión a la nota pu

blicada por esta Delégación con fe
cha 11 del actual, relativa al horario 
de verano, se hace saber que a peti-

, c ión del Sindicato Provincial 

PANTANO DE LOS BARRIOS DE LUNA 

Desviación dé la carretera de La Mag
dalena a Belmonte, Trozo 5,°, Sección B 

INFORMACION PUBLICA 
Aprobado t écn icamen te por Orden 

Ministerial de fecha 3 de Mayo de 
1952 el proyecto de desviación de la 
carretera de La Magdalena a Belmon
te, Trozo 5.°, Sección B, motivado por 
el Pantano de Barrios de Luna, se 
abre in fo rmac ión públ ica por un pe 
r í odo de treinta d ías naturales a par
t i r de la pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, durante el 
cual p o d r á n presentar los escritos 
que estimen oportunos, cuantos par
ticulares y Corporaciones se sientan 
afectados por el proyecto, en el 
Ayuntamiento de L á n c a r a de Luna 
y en las oficinas de la Confedera
c ión Hidrográf ica del Duero, Muro, 
n.0 5, Val ladol id . 

La Sección B comienza a conti 
n u a c i ó n de la Sección A del mismo 
trozo 5.° y enlaza con la carretera ac 
tual en el K m . 23,125 por encima del 
pueblo de L á n c a r a , dando fin a la 
desv iac ión . La longitud de la Sección 
B es de 1.009,64 metros. 

E l ancho de la exp lanac ión es de 
7,50 metros, como el resto de la des
v iac ión ya construida, de los que 
corresponden al ñ r m e , que será de 
macadam ordinario, 6,50 metros. 

La pendiente m á x i m a es dé 0,05173. 
E l n ú m e r o de alineaciones curvas 

es de 14 y la longitud en curva re 
presenta el 49 por 100 de la total. E l 
radio m í n i m o es de 60 metros. 

Las obras afectan ú n i c a m e n t e al 
t é r m i n o munic ipal de L á n c a r a de 
Luna . 

Los d e m á s detalles figuran en el 
proyecto, que p o d rá examinarse du 
rante el pe r ído de i n f o r m a c i ó n pú 
bl ica en las oficinas de la Confede
r a c i ó n Hidrográf ica del Duero, Mu
ro, n ," 5, Valladolid, desde las once a 
las trece horas. 

Val ladol id , 31 de Mayo de 1952.— 
E l Ingeniero Director, Mariano Co-
" a l . 2283 

Don R a m ó n de la Cruz Alvarez, 
vecino de Val de San Lorenzo (León) , 
Director-Gerente de Lanera Indus

t r i a l Maragata, S. A., en nombre de 
dicha Sociedad, solicita del I lust r í -

de simo Sr. Ingeniero Director de la 
i 

Confederac ión Hidrográfica ripi 
ro, la conces ión de un aprov ue" 
miento de aguas de 1,00 lis d .tla" 
do del r ío Turienzo, en térniin^riVa-
nic ipal de Val de San L o ^ -
(León) , con destino a usos indim-20 
les, as í como la ocupac ión HP i 
terrenos de dominio público neoPlOS 
ríos para la e jecución de las obras 

I N F O R M A C I O N PUBLICA 
Las obras comprendidas en el Pm 

yecto, son las siguientes: 
T O M A : La obra de toma se redu 

eirá a'un pozo en la margen derecha 
del r ío y a m á s de 49,00 metros del 
mismo, sobre el cual se alzará un 
grupo motobomba de 1,00 G. V Lo 
tuber ía de i m p u l s i ó n terminará en 
un dépós i to circular de 4,00 metros 
de d i á m e t r o . 

E l de sagüe del agua sucia se efec
t u a r á al arroyo del Val, procedién-
dose pr imero a sú decantación por 
medio de una balsa construida al 
efecto. 

Lo que se hace públ ico en cu^npli-
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 16 del Real Decreto Ley de 7 de 
Enero de 1927, a fin de que en el 
plazo de treinta d ías naturales, a 
contar de la pub l icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL déla 
Provincia, puedan presentar las re
clamaciones que estimen pertinentes 
los que se consideren pe»judicados 
con las obras reseñadas , bailándose 
expuesto el Proyecto durante el mis
mo periodo de tiempo, en ésta Con
federac ión Hidrográfica del Duero, 
Muro, 5. en Val lado l id , en horas há
biles de oficina. 

Val ladol id , 27 de Mayo de 1952.-
El Ingeniero Director Adjunto, P. A., 
Juan B.Warela. 
2234 N ú m . 582.-84,15 ptas. 

üinislratiúD le Wils 
Juzgado de Primera Instancia núme

ro dos de León 
Do^ Francisco Martínez Martínez, 

Secretario del Juzgado de Priine-
ra Instancia n ú m e r o dos de 10» 
de esta capital, , . 
Doy fe: Que en los autqs dejuicp 

ejecutivo, seguidos en este J u z ^ 
a instancia del Procurador seno 
S á n c h e z Friera en representación 
don Víc tor Garc ía Rodríguez, vecin 
de La Veli l la de la Valdore, con 
don Patr icio García Merino, ^ecV 
su incomparecencia ha sld° 
rado en rebe ld ía , sobre P3*" es 
7.200 pesetas de P"nc,Pa. l 'Hí: por el 
gastos y costas, se ha dicta f ^ a de 
Sr. Juez, providencia .coa conio 
hoy. teniendo por designaa" 
perito para el a v a l ú o de ^ iento 
embargados en dicho p roced ió d 
a don Lu i s Alonso Ordonez-^c, . 
cuyo nombrara 

iePt0 s„e Ze dentro 
miento al ejecutado P * ^ " por su 
del s e g u n d ¿ día nombre ^oi con. 
parte, apercibido de t e ñ e r a f 



^ T C O D el nombrarlo; y que al 
t 0 - 0 ejecutado don Patricio Gar-
p'r0vierino, ^ l*- requiera para que 
cia íro del t é rmino de seis días , pre-

t l en Secretaria, los títulos de 
niedad de las fincas rúst icas ob 

Pr0Pje traba en los presentes autos, 
j y accediendo a lo solicitado por 
, L r t e actora y en a tenc ión a en 
ontrarse en rebeldía e ignorarse su 
rtual domicil io, se publica la pre 
pnte en el BOLETÍN OFICIAL de la 

nrovincia a aquellos fines. 
y para que conste y surta efectos 

legaies, extiendo el presente en León, 
a tres de Junio de m i l novecientos 
cincuenta y dos.—Francisco Mar 
tíoez. 
2341 N ú m . 573.-72,60 ptas. 

Juzgado de primera instancia númeio 
uno de León , 

Don Luis Santiago Iglesias, Magis
trado, Juez de Primera Instancia 
del número uno de León y su par
tido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de ju ic io ejecutivo, 
seguidos a instancia del Procurodor 
Sr. Muñiz Alique, en nombre y re
presentación de D. Agustín Cubr ía 
Llamazares, vecino de Puente Vi l la-
rente, contra don Narciso Carro Me
rino, (Je esta vecindad, sobre pago 
de 7.500 pesetas de principal , m á s 
intereses legales y costas, en cuyo 
procedimiento y por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a pú
blica subasta, por primera vez, tér
mino de ocho días y por el precio en 
que pericialmente han sido valora
dos, los bienes que a con t inuac ión 
se relacionan de la pertenencia de 
dicho ejecutado: 

1. Una cafetera exprés eléctrica, 
marca «Solenery», grande, en perfec
to estado de funcionamiento. Tasa
da en once mi l quinientas pesetas. 

2. Un aparato de radio, marca 
•ínoV,cta))' de CÍDC0 válvulas , tipo 
'W8 núm. 64.112. Tasado en dos m i l 
doscientas pesetas. 

3 Un amplificador de baile, mar-
^ « U p t i a m s » , de 12 watios, con su 
^avoz, en buen uso. Tasado en tres 
mn pesetas. 
t 4' Lo& derechos de arrendamien-
u y traspaso del local de negocio 

s i t n 0 í m , D a d o <cBar Buenos Aires», 
niernnin tCarrftera de S o b a j o nú-

" O J U . tasado en setenta y cinco 
^pese tas . 
ta vV0ta-,arroja la suma de noven-

P a r "? setecientas pesetas, 
las ri^a ei reniate se han seña lado 
ta dliCe horas y media del día treib-
Sala rt0Arnente m e s d e J u H Í O e n I a 

de p .^Au( , ' enc ia de este Juzgado 
se D rpv36 '8 Inslancia n ú m e r o uno, y 
totnar n 6 * iOS liCÍtí*dores que para 
coDsjeParte en ei mismo debe rán 
det J ü T f l 1 ^ prevÍ8menle en 13 mesa 
lo ü i e n n 1 u.na cantidad igual, poi

c o s al diez por ciento efectivo 

de dicha tasación; que no se admi t í 
ráu posturas que no cubran las dos 1 
terceras partes de la misma y que ' 
el remate podrá hacerse a calidad 
dé ceder a un tercero. 

Dado en León, a cinco de Junio 
de m i l novecientos cincuenta y dos. 
—Luís Sant iago;—El Srecretario, 
Francisco Martínez. 
2368 N ú m . .574—103.95 ptas. 

Juzgado de í.a Instancia de Riaño 
Don Demetrio Morán Morán, Juez 

Comarcal en Funciones de 1.a Ins
tancia de Rtaño por permiso del 
propietario. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y Secretaría del refrendante pende 
expediente de dec la rac ión de here
deros abintestato por muerte de d o ñ a 
Calixta García Paredes natural de 
Villaverde de AÍ cayos (Sahagún) y 
domiciliada en Gistierna, cuyo falle
cimiento tuvo lugar el siete de Fe 
brero de m i l novecientos cuarenta, 
la que estuvo casada en primeras 
nupcias con don Teófilo Bárcena 
I b á i e z y en segundas con don Juan 
Villacorta García, ambos vecinos de 
Cistierna, en el que solicitaron ser 
declarados herederos ia hermana de 
la finada doña Luc ía García Paredes 
y sus sobrinos don Feliciano y don 
Andrés García Buiza, éstos en repte-
sentacion de su padre don Cesáreo 
García Paredes, cbn reserva de la 
cuota usufructuar ía a favor del con
yugue viudo, y por el presente se lla
man a las personas que se crean con 
igual o mejor derecho para que com
parezcan ante este Juzgado a recla
marla dentro del t é rmino de treinta 
días, contados a partir del d ía si
guiente al de la pub l i cac ión de este 
edicto. 

Dado en Riaño, a 26 de Mayo de 
1952.—El Juez, Demetrio Morán ,— 
El Secretario Judicial, Long ínos Ló
pez Amigo. . 
2271 N ú m . 576.-62,70 ptas. 

Juzgado de primera instancia 
áe Fonferrada 

Don Bernardo Francisco Castro Pé
rez, Juez de Primera Instancia de 
Ponferrada y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 
Que en este Juzgado se siguen autos 

de juicio universal de abintestato de 
Manuel Diez Anas, h)jo de Domingo 
Diez y María Arias, natural de P á r a 
mo del Sil, donde falleció en estado 
de casado con Corsina Alvarez Aiva-
rez, sin dejar sucesión, n i haber otor
gado testamento. 

Por providencia de hoy, dictada 
en la pieza separada de dec la rac ión 
ae herederos abinlesiato de dicho 
causante, he acordado hacer saber el 
faiiecimienio sm testar de referido 
Manuel Diez Alias y que el proceso 
se sigue a instanci| . de su heimano 
Luciano Diez Anas, representado 
por el Procurador don Manuel Fei-

joo de Sotonlayor Quiroga y se de
signan como ún i cos y universales 
herederos del tan repetido Manuel 
Diez Anas a sus hermanos de doble 
vinculo Victorino, Emi l io , Argenti
na, Laureano, Eladia y LucianoJDiez 
Arias . 

Lo que se hace púb l i co a fin de 
que las personas ^que se crean con 
igual o mejor derecho a la herencia, 
comparezcan en el Juzgado aflrecla-
marlo en t é r m i n o de treinta d ías . 

Dado en Ponferrada a veintisiete 
de Mayo de m i l novecientos cin
cuenta y dos. —Bernardo- Francisco 
Castro P^rez.- E l Secretario, Fidel 
Gómez, 
2274 N ú m . 575.-61,00 ptas. 

Juzgado municipal n ú m . 1 de León 
Don Femando Domínguez Berrueta 

y Canaffa, Juez munic ipa l n ú m e -
ro uno oe León . 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado se sigue proceso de 
cognic ión a instancia de D. Pr imo 
F e r n á n d e z G o n z á l e z , contra « L a 
Union de Abonos Minerales», S, L . , 
sobre r e c l a m a c i ó n de tres m i l pese
tas y en el mismo se ha acordado en 
t r ámi te de ejecución de sentencia 
sacar a púb l i ca subasta los bienes 
embargados a la entidad demanda
da, a cuyo efecto se señaló el día p r i 
mero de Julio p róx imo , a las doce 
horas, en la Sala audiencia tíe este 
Juzgado. 

Los bienes objeto de subasta son 
los siguientes: 

Una l ibrer ía compuesta de dos ca
jones a los lados y cuatro en el cen
tro, de 2 metros de alto por 3 de 
largo,-

Una mesa de despach®, un si l lón 
y c u a t r ó sillas, todo ello estilo rena
cimiento españo l , valorado en tres 
m i l seiscientas pesetas. 

Un juego de escr iban ía , en cuero 
repujado, compuesto de carpeta, t ia -
lero, pisapapeles, cenicero, block y 
papeiera, valorado en cuatrocientas 
pesetas. 

Se hace, saber a los que quieran 
tomar parte en la subasta, que será 
precrso depositar previamente sobre 
la mesa del Juzgado ei importe del 
diez por cieato d é l a tasación; no 
admi t i éndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
ava lúo , 

León , veintiocho de Mayo de m i l 
novecientos cincuenta y dos.—Fer
nando Domínguez Berrueta y Carra-
ffa. —P, S. M . : Mariano Velasco. 
2404 N ú m . 584.-49,50 ^135. 

, ' o 
o o 

Don Juan Manuel Alvarez Vijande, 
Juez municipal n ú m e r o dos y en-
cargauo oel n ú m e r o uno de igual 
clase de esta ciuoad. 
Por ei p í e s e m e hago saber: Que 

en este J u í g a o o se sigue proceso de 
cognic ión a instancia de «Indust r ias 
y Almacenes Pablos», S. A., contra 
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D. Juan Marzo Arrebola, sobre re
c l amac ión de 1.179,70 pesetas y en 
el mismo han sido embargados como 
de la propiedad del demandado para 
responder del principal reclamado 
y costas los bienes que luego se des 
c r ib i r án . hab i éndose acordado sa
carlos a públ ica subasta, p a í a la cual 
se señaló el día dos de Julio próxi
mo, a las doce horas, en la Sala au
diencia de este Juzgado, 

Los bienes objeto de] subasta son 
los siguientes: 

Un dormitorio, compuesto de dos 
camas de madera, con su somier de 
madera correspondiente y sus col
chones de lana, almohadones de lo 
mismo, una manta cada una y sus 
colchas; calorado en m i l doscientas 
pesetas. 

Un armario dé madera, con luna 
a su parte izquierda, con dos puer
tas, desmontable, en buen estado; 
valorado^en trescientas pesetas. 

Se hace saber a los que quieran 
tomar parte en la subasta, que no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes del ava lúo , y 
no se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran lasados terceras partes de la 
tasac ión . 

León, siete de Junio de m i l nove
cientos cincuenta y dos.—Juan - Ma
nuel AlvarezrVijande.—Mariano Ve-
lasco. 
2405 N ú m . 583.-48,40 ptas. 

Cédala de notificación y 
emplazamiento 

Él Sr. Juez de Primera ' Instancia 
n ú m e r o dos de los de esta capital, en 
providencia de esta fecha dictada en 
autos de ju ic io declarativó-(Je mayor 
cuan t í a , promovidos ante este Juz
gado por doña María del Carmen 
Zaldivar García Alfonso y otros, 
contra doña Matilde Menéndez Con 
de y otros, ha acordado se emplace a 
los hijos del t a m b i é n demandado, 
hoy fallecido, don Prudencio Mali l la 
Mal i l la , llamados Miguel, Sergio, N i -
canora, Isidro, Saturnino y Carmen 
Mal i l la Alvarez, y a así mismo a la 
viuda del hijo de Sergio toda vez 
que éste ha fallecido con posteriori
dad a su padre, llamada Basilisa 
Castrillo Rodríguez, conforme todo 
ello a lo solicitado por la represen
tac ión de la parte actora, a fin de 
que dentro del t é r m i n o de nueve 
días , comparezcan en los autos re
feridos pe r sonándose en forma, pre 
v in iéndoles que de no verificarlo les 
p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Y para publ icac ión de la presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, a ios efectos acordados, extien-' 
do la presente cédula en León, a dos 
de Junio de m i l novecientos cin 
cuenta y .í^os — E l Sccre;ario, Fran
cisco Martínez. 
2272 N ú m . 580.-57,75 ptas. 

Requisitorias 
Rodr íguez Ruiz, (Tr in idad) , de 

34 años , casado, natural de Mestan-
za, peluquero, y domici l iado ú l t ima 
mente en Trobajo del Camino (León) 
c o m p a r e c e r á en el plazo dejdiez d ías 
ante el Juzgado de Ins t rucc ión n ú 
mero 2 de esta Capital, a fin de noti 
í i ca r l e auto de procesamiento y ser 
indagado en sumario n ú m e r o 68 de 
1952 sobré abandono de familia , bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
se rá declarado rebelde y le p a r a r á 
el perjuicio que haya lugar. 

Así mismo ruego a las Autorida 
des y ordeno a la Pol ic ía Judicial , 
dispongan la busca y captura de 
d icho procesado, pon iéndo lo caso 
de sey habido a d ispos ic ión de este-' 
Juzgado. 

Dado en León á siete de Junio de 
m i l novecientos cincuenta y dos.—El 
Secrretario, Francisco Mart ínez. 
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Montoya Camacho Alegría, de 
veintisiete a ñ o s de edad, casada, gi
tana, sin domici l io , natural de Oren
se, que al parecer res idió por tem
poradas en Cacabelos (León), y en 
H e r r e r í a , del munic ip io de Los No
gales, este partido, procesada en el 
sumar io n ú m , 47 de 1951, de este 
Juzgado, por hurto de 2.950 pesetas 
y prendas, c o m p a r e c e r á dentro del 
t é r m i n o de diez días que se le fijan 
ante este Juzgado para constituirse 
en p r i s i ó n contra la misma decreta
da y practicar las d e m á s diligencias 
dimanantes de dicho sumario, por 
no haber sido hallada al notificárse
le el auto de su procesamiento, pre
v i n i é n d o l e que si no comparece será 
declarada rebelde; 

A l propio t iempo se ruega a todas 
las autoridades tanto civiles como 
mil i tares, procedan a su busca y 
captura, ingresándo la en el -corres
pondiente estabiecirniento a disposi
c i ó n de este Juzgado, dando cuenta 
al mismo por el medio m á s r á p i d o 
posible, 

Becer reá , Mayo 3 | de 1952 — E l 
Juez de Ins t rucc ión , E m i l i o Bande 
López ,—El Secretario, José Manuel 
L ó p e z , 2356 

MAGISTRATURA DE TRABAIS HE LEON 
D o n Jesús Dapena Mosquera, Ma 

gistrado del Trabajo de León y su 
provinc ia . 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n.0 333 
y 340 de 1952, contra Diano Herma 
nos, de Toral de los Vados, para ha
cer efectiva la cantidad de 5.396.60 
pesetas, importe de seguros sociales, 
he acordado sacara púb l i ca subasta 
por t é r m i n o de ocho días y condi 
ciones que se expresa rán , los bienes 
siguientes: 

1. —Una m á q u i n a de .aserrar, de 
las llamadas de cinta, con todas sus 
instalaciones y accesorios, en perfec

to estado de funcionamientcT^T 
da en cinco m i l Deseta« "~-la pesetas. 

Exacto (ie remate tendrá 
esta Sala Audiencia el día v J ?ar en 
de Junio y hora d e |a tl0cbo 
de la m a ñ a n a . Para tomar na f^006 
licitadores, d e b e r á n denositaJ ,los 
por 100 del valor de los b i t *0 
cuyo requisitorio serán a d m i t i d ^ 
se celebrara mas que una subasta k 
c i éndose ad jud icac ión provisión'?3; 
mejor postor, si su licitación a i r a n 1 
el 50 por 100 de la tasación v ^ 
diendo ceder a tercero. E l e i e c u W ' 
tiene derecho de tanteo por términ 
de cinco d ías , y en caso de no h? 
ber n i n g ú n postor que ofrezca PI 
50 por 100 de la tasación, los bienP 
le s e r á n adjudicados automática 
mente por el importe del exoresariñ 
50 por 100 de la tasación. 0 

L o que se hace públ ico para eeae-
ral conocimiento, en León, a cinco 
de Junio de m i l novecientos CÍA-
cuenta y d o s . - J e s ú s Dapena Mos 
quera. E l Secretario, E, dePazdelRio 
2358 N ú m 585.-70,95 ptas, 

o 
e o 

Don J e s ú s Dapena Mosquera, Magis 
trado de Trabajo de León y su 
provincia . 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme
ro 254 de 1952, contra D. José Castro 
Valcarce, vecino de Matarrosa del 
Sil, para hacer efectiva la cantidad 
de 1,622,24 pesetas, importe de pri
mas de seguros, he acordado sacar a 
p ú b l i c a subasta por término de ocho 
días y condiciones que se expresa
rán,- los bienes siguientes: 

1.—Sesenta toneladas de carbón 
cribado o granza, tasado en tr^s mil 
pesetas. . . 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veinti
ocho de Junio y hora de las doce de 
la m a ñ a n a . Para tomar parte los 
licitadores, d e b e r á n depositar el iu 
por 100 del valor de los bíe"es ' !¡° 
cuyo requisito no serán admitidos.^ 
se c e l e b r a r á m á s que una subasta, 
h a c i é n d o s e ad jud icac ión provisiona 
al mejor postor, t i su licitación^ai 
canza el 50 por 100 de la t a f c l0°¿ 
pudiendo ceder a tercero. El eje 
tan te tiene derecho de tante0 ^¿e 
t é r m i n o de cipco días y, en ĉ eZCa 
no habf r n i n g ú n postor que ^ u\e-
el 50 por 100 de la tasación, o» 
nes le s e r á n adjudicados a^0Iresa. 
camente por el importe qei 
do 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace público pa^ s . ^ 
ral conocimiento, en León, cjD. 
4e Junio de m i l novecientos» ^ 
cuenta y d o s . - J e s ú s Dapen del 
q u e r a . - E l Secretario, E. ^ 
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